RES. 1234/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0005624, Ent. N° 1335/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2012, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para la reconstrucción del muelle y construcción de marinas en el Puerto de Piriápolis, Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de diciembre de 2013, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma SACEEM por un monto total de $ 402:836.254 discriminado de la siguiente manera: $ 295:987.159 para contrato, $ 26:281.844 para Leyes Sociales y $80:567.251 para imprevistos. Este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013, cometió a la Contadora Auditora destacada ante ese Ministerio la intervención del gasto, extremo que operó el 21 de febrero de 2014;
2) que por nota de fecha 5 de febrero de 2016 del Área de Obras del MTOP, se solicitó afectar para el Ejercicio 2016 el monto de $ 110:000.000; el mismo fue observado el 19 de abril de 2016 por el Contador Delegado por incumplimiento de lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, objeción ratificada por este Tribunal en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2016;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 25 de octubre de 2016, se insistió en el gasto observado y el Tribunal, en Sesión de fecha 16 de noviembre de 2016, mantuvo la observación formulada por la Contadora Auditora;
4) que posteriormente, se tramitó una ampliación por un monto total de $ 77:129.890 incluidas las obras, las Leyes Sociales y los imprevistos; asimismo, se solicitó la realización de obras (como una ampliación más) en el Puerto de La Paloma por la empresa SACEEM  por un monto total de $ 114:687.189 incluidas las obras, las Leyes Sociales y los imprevistos. En dictamen de fecha 22 de febrero de 2017, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora ante el MTOP la intervención del gasto de $ 77:129.890 y observar la ampliación de las nuevas obras en el Puerto de La Paloma, en virtud que no es de aplicación por el Artículo 74 del TOCAF, dado que el objeto  se encuentra fuera del objeto de la contratación original;
5) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de abril de 2017, se amplió la contratación en la suma de $ 77:129.890 y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de mayo de 2017 se dispone insistir en el gasto observado respecto al Puerto de La Paloma y ampliar el contrato en la suma de $ 114:687.189. El Tribunal, en Sesión de fecha 22 de junio de 2017, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017;
6) que en la oportunidad, se solicita una tercera ampliación, luego de las realizadas en el Puerto de Piriápolis por $ 77:129.890 y en el Puerto de La Paloma por $ $ 114.687.189, tratándose en esta ocasión de las Marinas 1 y 2 y sus talones del Puerto de Punta del Este;
7) que de los antecedentes surge que se realizarán obras de reparación y el reforzamiento de la superestructura de las Marinas 1 y 2 incluyendo sus pilotes y sus talones, de los pilotes del sector de Transición entre el llamado Muelle Oficial y las dos marinas, así como la reconstrucción de los accesos a las Marinas 3, 4 y 5;
8) que el monto total de la ampliación asciende a $151.820.391 que se discriminan de la siguiente manera: Obra por $108.807.965, Leyes Sociales por $ 12:648.348 e imprevistos (25%) por $30:364.078. La erogación que se atenderá con cargo al Proyecto 757, Financiamiento 1.1, Ejercicios 2018 y siguientes;
9) que consta la conformidad de SACEEM a la ampliación de referencia y Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando el contrato en $ 151:820.391 incluido Leyes Sociales e imprevistos, por el plazo de 24 meses;
10) que se adjuntan planos con la descripción de las obras a realizar en Puerto de Punta del Este vinculados a la ampliación pretendida, para el refuerzo y reconstrucción de Marinas 1 y 2 del citado Puerto;
CONSIDERANDO: 1) que la realización de obras en el Puerto de Punta del Este, no integró el objeto del procedimiento licitatorio original;
2) que, por ende, no es de aplicación el Artículo 74 del TOCAF, dado que la realización de las obras que se enumeran se encuentran fuera del objeto de la Licitación Pública 2/2012, obstando por lo tanto  la intervención del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En numerosas oportunidades se han planteado ampliaciones similares a la que nos ocupa.

En esta oportunidad opino que la reconstrucción del muelle y marinas, reparación y reforzamiento de la superestructura de las marinas incluyendo sus pilotes y talones en el Puerto de Punta del Este,  se realiza dentro del mismo objeto que la contratación original en el Puerto de Piriápolis.

Por lo expuesto voto en forma discorde la observación formulada en los considerandos de la resolución”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “EL OBJETO DE LA LICITACION ORIGINAL fue “ Reconstrucción del Muelle y construcción de Marinas en el Puerto de Piriapolis)”.
La AMPLIACION SOLICITADA es para “construir Marinas 1 y 2 y sus talones del Puerto de Punta del Este “

En definitiva, como en expedientes anteriores, cuando el OBJETO ES SIMILAR y en el propio Departamento, se votaron Ampliaciones.

En la medida que el rubrado de Gastos es similar y los precios similares, con los ajustes correspondientes, está debidamente fundada la AMPLIACION.

Teniendo en cuenta estos argumentos VOTO DISCORDE el presente expediente”.
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